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AUTO EN CUADERNO DE NULIDAD 

 

Reexamina la actuación se advierte que la solicitud de nulidad fue 

presentada por la demandante en reconvención C.I. LA OPERADORA S.A.S., cuya 

demanda fue rechazada mediante auto del 9 de agosto de 2023, por ende, con 

fundamento en el art. 135 inciso cuarto del C.G.P. lo procedente es su RECHAZO DE 

PLANO, toda vez que se presentó por quien carece de legitimación. 

 

Dicho inciso señala que “El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que 

se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 

alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 

carezca de legitimación.” (Subraya el despacho). 

 

Se reitera, se rechaza de plano la nulidad, por cuanto quien la formula no 

se encuentra legitimada por cuanto esa nulidad se presentó en el trámite de la demanda 

de reconvención y ésta fue rechazada, decisión que se encuentra debidamente 

ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA 
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